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EJECUTIVO POR COSTAS 
RADICADO No. 68001.31.03.007.2017-00004-0 
 
Al Despacho de la señora para lo que estime conveniente proveer.   
Bucaramanga, agosto 01 de 2023 
 
MARIELA MANTILLA DIAZ 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga(S), agosto primero (01) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente a la entrega del 
título de depósito judicial No. 460010001799557 por la suma de $143.615.366. 
 
Se tiene que, en audiencia celebrada del 08 de marzo de 2022, prevista en el artículo 
373 del CGP, este Despacho reconoció a la señora SANDRA LILIANA FAJARDO 
ESPINOZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 63.503.795 como 
CESIONARIA de los derechos litigiosos del demandante JUAN CARLOS RUEDA 
MEJÍA1.   
 
En trámite de Segunda instancia apelación de sentencia ante el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil Familia, se decidió la cesión derechos 
litigiosos de la señora SANDRA LILIANA FAJARDO ESPINOZA,  en favor de DEYCI 
DAYANA POVEDA MORA, y  en providencia del 27 de marzo de 2023,  dispuso la 
integración del contradictorio de DEYCI DAYANA POVEDA MORA, en calidad de 
litisconsorte facultativo de la parte demandante de conformidad con los artículos 68 y  
60 del Código General del Proceso.2  
 
Así las cosas, reconocida como cesionaria de los derechos litigiosos la señora DEYCI 
DAYANA POVEDA MORA, se ordena la entrega y pago del título de depósito judicial 
No. 460010001799557 por la suma de $143.615.366 a la señora DAYCI DAYANA 
POVEDA MORA, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.005.311.619, en 
calidad de cesionaria de derechos litigiosos, atendiendo lo ordenado por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga, Sala Civil Familia  providencia del 27 
de marzo de 2023. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

OFELIA DIAZ TORRES 
Juez 

 
 
 
 
 
 

                                                 
1 Carpeta 071 del Cuaderno digital  
2 Carpeta 07 del Cuaderno Apelación Sentencia 
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